
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 11001-33-35-028-2019-00260-00 
Accionante: John Willingtong Guerrero Camelo 
Accionada: Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 29 de septiembre de 2022, se fijó como 

fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 25 de 

octubre de 2022, a las 11:30 a.m., no obstante, por causas ajenas al Despacho deberá 

aplazarse, fijando como nueva fecha y hora el 8 de noviembre de 2022, a las 2:30 
p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 25 DE OCTUBRE DE 2022, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
  
 
 

MANUELA FERNANDA GÓMEZ GUAVITA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 25 DE OCTUBRE DE 2022, se envió mensaje 

de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica.  

 

 
MANUELA FERNANDA GÓMEZ GUAVITA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:



Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f3d6cabcdf554646e05ab5a1c9c9289024be28ef1643809b7efe356aa3c9cf0

Documento generado en 24/10/2022 10:28:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00041-00 
Demandante: Carolina Riaño Martínez     
Demandada: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 8 de septiembre de 2022, se fijó como 

fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 25 de 

octubre de 2022 a las 10:00 a.m., no obstante, por causas ajenas al Despacho deberá 

aplazarse, fijando como nueva fecha y hora el 1° de noviembre de 2022, a las 12:00 
p.m. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 25 DE OCTUBRE DE 2022, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
  
 
 

MANUELA FERNANDA GÓMEZ GUAVITA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 25 DE OCTUBRE DE 2022, se envió mensaje 

de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica.  

  

 
MANUELA FERNANDA GÓMEZ GUAVITA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:



Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30456fcfcc064e2b85931f84c2ae37ccf3a75fe386187872a1ae0245bb13c49b

Documento generado en 24/10/2022 10:30:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


